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Elige Educar y SLEP Iquique renuevan
alianza para fortalecer el bienestar

docente en Tarapacá
Elige Educar y el Servicio Local de

Educación Pública, SLEP Iquique, re-

novaron por segundo año consecuti-

vo su convenio de colaboración para

desarrollar en el territorio el progra-

ma Somos Profes-Somos Educadores,

una iniciativa orientada a acompañar

de manera permanente y personali-

zada a docentes, educadoras de Edu-

cación Inicial y equipos directivos de

establecimientos públicos.

El programa busca poner en el centro

el bienestar docente, entregando he-

rramientas concretas para el cuidado

integral, la colaboración profesional y

el fortalecimiento de las comunida-

des educativas. Su implementación

considera encuentros presenciales,

atención vía WhatsApp a cargo de un

equipo de Consejería Psicoeducativa

y recursos digitales diseñados para el

uso individual y también para el tra-

bajo colaborativo entre colegas.

En el marco de la firma de este se-

gundo convenio, el pasado miércoles

se realizó un taller presencial con do-

centes en el Liceo Luis Cruz Martínez,

donde se abordaron temáticas vincu-

ladas al cuidado integral y estrategias

para promover el bienestar personal

y colectivo al interior de las comuni-

dades escolares.

La jornada permitió abrir espacios de

conversación, reflexión y aprendizaje

entre profesionales de la educación,

en un contexto donde el bienestar de

quienes enseñan se ha transforma-

do en un factor clave para mejorar

los ambientes laborales, fortalecer

la convivencia escolar y favorecer

los aprendizajes de niñas, niños y

adolescentes.

"Ha sido una experiencia muy valio-

sa. Es tremendamente significativo

poner en el centro el bienestar de

profesores y educadores, ya que esto

tiene efectos directos en la mejora

del clima laboral, contribuye a preve-

nir la deserción docente y favorece el

aprendizaje de niños, niñas y adoles-

centes. Para nosotros, colaborar con

el SLEP Iquique ha significado fortale-

cer nuestro vínculo con la zona norte

y avanzar de la mano con la Nueva

Educación Pública", explicó Óscar

Medina, coordinador del programa

Somos Profes-Somos Educadores.

Además del encuentro con docen-

tes, se desarrolló un segundo taller

dirigido a directores y directoras de

establecimientos educacionales per-

tenecientes al SLEP Iquique. Esta ins-

tancia tuvo como objetivo fortalecer

capacidades directivas y técnico-pe-

dagógicas mediante la transferencia

de competencias para el desarrollo y

promoción del bienestar docente en

los equipos escolares.

Desde el SLEP Iquique valoraron la

continuidad de esta alianza, desta-

cando que el acompañamiento a
docentes, educadoras y equipos di-

rectivos forma parte de una mirada

integral sobre la calidad educativa.

En ese sentido, el convenio permite

avanzar en una línea de trabajo que

reconoce la importancia del cuidado

profesional como condición necesaria

para sostener comunidades educa-

tivas más colaborativas y saludables.

"Renovar por segundo año consecu-

tivo esta alianza con Elige Educar re-

presenta un paso muy importante en

nuestro compromiso con el bienestar

de docentes, educadoras y equipos

directivos de nuestros estableci-

mientos. Creemos en la importancia

de fortalecer el cuidado integral y

brindar acompañamiento a quienes

lideran los procesos educativos, ya

que esto favorece la convivencia

escolar, impulsa el desarrollo profe-

sional y contribuye a mejores apren-

dizajes para nuestras y nuestros estu-

diantes", afirmó Igor Devcic Luengo,

subdirector de Apoyo Técnico Peda-

gógico subrogante del SLEP Iquique.

Bajo el lema "profe y educadora,

tu bienestar importa", el programa

abrió su convocatoria 2026 con más

de 3.500 inscritos a nivel nacional,

confirmando el creciente interés

de las comunidades educativas por

acceder a espacios de apoyo, orien-

tación y formación en bienestar
docente.

Durante su versión 2025, Somos Pro-

fes-Somos Educadores realizó más de

2.500 acompañamientos psicoeduca-

tivos y convocó a 2.800 participantes

en 120 encuentros desarrollados en

distintas zonas del país. En el caso

de Iquique, durante el año pasado se

inscribieron 103 docentes y educa-

doras, concretándose 83 acompaña-

mientos efectivos.

La renovación del convenio entre

Elige Educar y SLEP Iquique refuerza

el trabajo colaborativo en la Región

de Tarapacá y consolida una línea de

apoyo orientada a quienes cumplen

un rol central en la formación de las

nuevas generaciones. Con esta alian-

za, ambas instituciones buscan seguir

fortaleciendo el desarrollo profesio-

nal, el cuidado integral y el trabajo

en red dentro de la Nueva Educación

Pública.

Tribunal Ambiental revisa cumplimiento
de sentencia contra Engie por daño
ambiental en ex Central Diesel Iquique
El Primer Tribunal Ambiental revisó nuevos an-

tecedentes en el marco del procedimiento de

cumplimiento de la sentencia dictada en agosto

de 2024 contra Engie Energía Chile S.A., fallo que

condenó a la empresa a reparar el daño ambien-

tal existente en el Lote 92-A, terreno ubicado en

dependencias de Zofri, en la comuna de Iquique,

donde funcionó la ex Central Diesel Iquique.

La resolución judicial ordenó una serie de ac-

ciones destinadas a desmantelar y retirar las

infraestructuras existentes asociadas a la anti-

gua sala de máquinas y turbinas, estanques de

almacenamiento de combustibles y otras ins-

talaciones presentes en la totalidad del predio.

Estas medidas forman parte del proceso de re-

paración ambiental establecido por el tribunal,

considerando el impacto generado en el terreno.

A propósito del cumplimiento de dichas obliga-

ciones, en agosto de 2025 Zofri solicitó la ejecu-

ción forzada de la sentencia, dando origen a un

procedimiento de cumplimiento ante el tribunal.

En ese contexto, Engie sostuvo haber ejecutado

las acciones ordenadas y presentó diversos testi-

gos para respaldar su posición ante los ministros.

Uno de los principales testimonios fue entregado

por Francisco Jímenez, ingeniero civil industrial,

quien declaró haber estado a cargo del proceso

de desmantelamiento de la infraestructura exis-

tente en el Lote 92-A por parte de Engie. Durante

la audiencia, explicó el estado de avance de las

faenas, las medidas ejecutadas y las dificultades

técnicas enfrentadas durante el desarrollo de los

trabajos.

Según expuso, la ejecución general del proceso

presenta actualmente un 99,6% de avance, que-

dando pendiente únicamente el retiro de tube-

rías de cemento que contienen asbesto, labor

que requiere un procedimiento especial y auto-

rizaciones de distintas autoridades competentes

debido a la naturaleza del material.

"Todo fue demolido, todo el subterráneo fue

demolido y retirado. En el sitio uno en conjun-

to con esta limpieza se realizó un testeo de los

hormigones y todo fue retirado junto a la loza su-

perior, entre otros. Hay un subterráneo en el me-

nos dos y eso también fue removido y enviado

a disposición final como residuo contaminado",

señaló el testigo ante el tribunal.

Respecto del Sitio 2, Jímenez detalló que los

estanques de almacenamiento de combustible

fueron trozados y cortados para su disposición

en lugares autorizados, asegurando que toda la

infraestructura del sector fue retirada. Sin em-

bargo, también explicó que las obras enfrentaron

desafíos relevantes, principalmente asociados a

la antigüedad de las instalaciones, la falta de

planos precisos y la necesidad de adoptar deci-

siones técnicas durante la ejecución.

El profesional agregó que algunos retrasos se ha-

brían producido por dificultades en la comunica-

ción con Zofri, pese a la existencia de una matriz

de comunicaciones. "Debíamos hacer preguntas

más técnicas o resolver, y no teníamos respues-

tas de Zofri como dueño, he insistido en varias

de ellas y en algunas aún no tengo respuestas",

sostuvo.

En la audiencia también declaró la abogada Ma-

ría Bernardita Reyes, quien entregó anteceden-

tes en una línea similar, apuntando a demoras

en las respuestas por parte del dueño del recinto

durante gestiones necesarias para avanzar en el

cumplimiento de la sentencia.

La profesional relató que, durante los procesos

para obtener permisos de demolición, se enfren-

taron retrasos vinculados a la Dirección de Obras

Municipales de la Municipalidad de Iquique.

Además, indicó que para realizar ciertos ingre-

sos y trámites era necesario contar con un poder

especial del dueño del terreno.

"Para realizar ese ingreso, necesitábamos un po-

der especial del dueño del terreno. Realizamos

el borrador con el mandato y luego de enviar la

propuesta tuvimos retraso con las respuestas.

Nos solicitaron además ciertos documentos en

relación con el predio, que son documentos que

maneja el dueño lo cual también fue solicitado,

pero solo podíamos enviar correos para solicitar,

a veces nos respondían y otras dos o tres sema-

nas después", testificó.

Otro de los testimonios correspondió a Raúl Víc-

tor, ingeniero en biorecursos e integrante de la

consultora ambiental WSP, entidad encargada

de desarrollar muestreos y caracterización am-

biental para la preparación de la Declaración de

Impacto Ambiental asociada a la remediación

del Lote 92-A.

El profesional explicó que las investigaciones

ambientales de este tipo requieren procesos

sucesivos de evaluación, tales como toma de

muestras, perforaciones, análisis de laboratorio

y estudios complementarios, con el objetivo de

determinar la existencia, alcance y extensión de

eventuales impactos en el terreno.

En la misma audiencia declaró Anna Llenas Font,

ingeniera ambiental y consultora con experien-

cia en investigación de sitios contaminados,

quien abordó las etapas necesarias para este

tipo de estudios. Según indicó, estos procesos

requieren fases de identificación, muestreo,

análisis, evaluación de riesgo y diseño de reme-

diación, pudiendo tomar al menos seis meses y,

en condiciones ideales, cerca de un año.

La especialista señaló además que, al revisar

trabajos previos, se habrían detectado atrasos,

debilidades metodológicas, problemas en el ma-

nejo de muestras y calicatas insuficientemente

profundas, por lo que fue necesario realizar nue-

vas campañas de muestreo de suelo y agua para

contar con antecedentes técnicamente válidos.

Tras la audiencia, los ministros del Primer Tribu-

nal Ambiental deberán analizar los antecedentes

presentados y la prueba rendida por las partes,

con el fin de resolver las excepciones planteadas

por Engie respecto del cumplimiento efectivo de

la sentencia dictada en 2024.

El caso mantiene especial relevancia para Iqui-

que, no sólo por tratarse de un terreno empla-

zado en dependencias de Zofri, sino también

porque involucra la reparación de un daño am-

biental asociado a una antigua instalación indus-

trial. La resolución que adopte el tribunal será

clave para determinar si las medidas ejecutadas

por la empresa cumplen con lo ordenado o si

corresponde avanzar en nuevas acciones dentro

del proceso de ejecución forzada.
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